RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002592, Ents. Nos. 2434 y 2458/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado y por la Conducción de la Contaduría General de la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el pago a Nueva Frontera S.A. por servicios de seguridad prestados;

RESULTANDO: 1) que la Intendente de Montevideo, por Resolución del 6/09/2010 dispuso la adjudicación a la Firma Nueva Frontera S.A. el servicio de vigilancia privada a prestar en el Cementerio del Norte, por un monto de $9:047.520 (incluidos imprevistos e IVA), por un plazo de 6 meses;
2) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha  2 de mayo de 2011 acordó intervenir preventivamente el gasto;
3) que por Resolución de fecha 2/05/2011 se dispuso la prórroga de la relación contractual. Este Tribunal, con fecha 1/06/2011 cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto;
4) que por Resolución Nº 1452/2012 de 13/04/2012, la Intendente dispuso ampliar en un 100% la referida contratación, por un monto de $ 9:047.520 (IVA e imprevistos incluidos). Este Tribunal en Sesión de 23 de mayo de 2012 intervino preventivamente el gasto;
5) que por Resolución Nº 1529/2013 de 15 de abril de 2013 autorizó el pago de $ 7:869.000 a Nueva Frontera S.A. por los servicios prestados en forma ininterrumpida desde el 1/9/2012 al 31/01/2013, en el Cementerio del Norte;
6) que este Tribunal con fecha 22 de mayo de 2013 observó el gasto en virtud de que el contrato venció el 31/8/2012, disponiéndose prórrogas consecutivas sin haberse efectuado ninguno de los procedimientos establecidos en el TOCAF, y conforme con el Artículo 74 de la misma norma, en ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% del objeto del contrato, así como  por contravenir el Artículo 15 del TOCAF;
7) que por Resolución Nº 2669/13 de fecha 24 de junio de 2013 la Intendente de Montevideo reiteró el gasto, expresando que la prórroga del contrato se realizó con el fin de no dejar al cementerio sin el servicio de vigilancia, ya que se estaban preparando los pliegos del nuevo Llamado a Licitación Pública;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y por los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 22 de mayo de 2013;

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.

dc
